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PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key fq. D. g.) y S: A.R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en, su importante 
salud. '

((xdceta del 20 de MdrzoJ

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION. .

SEÑOR: Al crearse, por decreto 
de 10 de Noviembre de 1874, la 
clase de Alféreces de Milicias pro
vinciales, con destino á los bata
llones de la reserva extraordina
ria llamados á las armas por decre
to de 18 de Julio anterior, se exi
gió por la primera disposición ci
tada, y porórden de este Ministerio 
de igual fecha, á los aspirantes de 
aquellas plazas títulos académicos, 
ó ciertos conocimientos científicos, 
además del examen de aptitud de 
las materias militares fijadas, y de 
algunas otras condiciones que acre
ditaran su idoneidad para el de
sempeño del expresado empleo.

Habiendo obtenido una parte de 
dichos Oficiales la declaración de 
Infantería, á que da derecho el ar
tículo 3.° del decreto primeramen
te indicado, en los casos que el 
mismo prefija, y cubierto otra par
te de aquellos, por rigurosa anti
güedad vacantes de Alféreces de 
Infantería, en alternativa con los 
sargentos primeros de la precitada 
arma, porque así lo han hecho ne
cesario las apremiantes necesida
des de la guerra, falta solamente 
determinar la situación que por 

equidad puede señalarse á los Ofi
ciales de Milicias provinciales que 
hasta ahora no hayan alcanzado 
aquel beneficio.

Gon arreglo al art. 4.^ del refe
rido decreto de 10 de Noviembre 
de 1874, los que se hallen en este 
caso pueden quedar en situación 
de provincia y sin sueldo cuando 
se disuelva el Instituto menciona
do, pero habiéndose ya reducido el 
número de estos Oficiales, y aten
diendo á los distinguidos servicios 
que han prestado durante la guerra 
civil que acaba de terminar feliz
mente, cubriendo, los batallones á 
que pertenecen, unas veces la 
guarnición de puntos de importan
cia, y concurriendo otras á glorio
sos combates, del mismo modo que 
los regimientos y batallones del 
Ejército activo, parece justo pre
miar á los Alféreces de Milicias 
provinciales, como ya lo han sido 
muchos de ellos por mérito de 
guerra ó por las necesidades de la 
campaña, teniendo en cuenta tam
bien que la Academia de Infante
ría no ha de facilitar promociones 
de Oficiales sino en un plazo leja
no, por lo reciente del ingreso de 
todos los alumnos que existen en 
la misma.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Campamento de la Dehesa de 
Amaniel 19 de Marzo de 1876.— 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M.—Fran
cisco de Ceballos.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De las dos terceras 

partes de las vacantes de Alféreces 
de Infantería que ocurran, v,que 
por reglamento corresponde cubrir 
á los alumnos de esta arma, se re

servará una para cuando estos lle
nen las condiciones prevenidas, 
y otra se adjudicará desde luego 
por rigurosa antigüedad, sin de
fectos, á los Oficiales de Milicias 
provinciales que, además de la 
aptitud y condiciones necesarias, 
cuenten un año de servicios en 
dicha clase; debiendo, entretanto 
les corresponde cubrir vacante, 
continuar perteneciendo á los ba
tallones en que sirven ó á los que 
en lo sucesivo se les destine, con 
igual sueldo que los de Infantería 
en las diferentes situaciones esta
blecidas para los Oficiales de esta 
arma.

Art. 2.° La tercera parte de 
las vacantes del referido empleo 
de Alférez de Infantería seguirá 
proveyéndose, como previene el 
art.. 13 del reglamento de ascen
sos de tropa de 29 de Abril de 
1867, por los sargentos primeros 
que reúnan las condiciones esta
blecidas en él mismo y en órdenes 
posteriores vigentes.

Dado ea el Campamento de la 
Deljesa de Amaniel á diez y nueye 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y seis.—ALFONSO.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos. /

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: A fin de dar cumpli

miento al Real decreto de esta fe
cha, concediendo rebaja de un 
año de servicio á todos los indivi
duos de tropa, seis meses en ac
tivo y seis en reserva, y para evi
tar sobre el particular todo motivo 
de duda, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Todos los individuos 
existentes hoy en las filas, proce
dentes del llamamiento extraordi
nario de 125.000 hombres decretado 
en 18 de Julio de 1874, obtendrán 
la licencia absoluta después de pa
sada la revista del mes de Abril 
próximo.

1 Segundo. Los del reemplazo de 
1871 que debieron pasar á la reser
va en Julio del año próximo pa
sado y no lo verificaron por el es
tado de guerra en que se hallaba 
el país, pasarán en el próximo mes 
de Abril á la resérva, y sobre el 
tiempo que les falte del servicio en 

■ ella se les rebajará todo el año que 
concede el art. 1.° del Real decre
to citado.

Tercero. Los individuos del 
reemplazo de 1872, que cumplirán 
el tiempo de servicio activo en fin 
de Junio de este año, pasarán en 
Mayo próximo á la reserva; y como 
sólo utilizarán un mes de rebaja 
en activo, se les abonarán los 11 
restantes en el tiempo que tengan 
que servir en reserva.

Cuarto. A los individuos exis
tentes en el Ejército procedentes 
de los reemplazos posteriores á 
1872, se les anotará en sus filiacio
nes la rebaja ó cruz que se les 
otorgue, á fin de que vayan cum
pliendo el tiempo de servicio en 
activo y reserva cuando les cor
responda, con arreglo á lo pres
crito en la ley de 29 de Marzo 
de 1870.

Quinto. Unosy otros serán con
ducidos por las vias férreas ó ma
rítimas por cuenta del Estado, so
corridos hasta la fecha de su baja, 
más el mes de haber y pan que se 
consigna en el art. 81 fiel regla
mento de revistas.

Sexto. Como por efecto de la 
movilidad que han tenido los cuer
pos á consecuencia de la guerra, 
la mayor parte de ellos no habrán 
percibido sus devengos, y sus in
dividuos tendrán cargos y abonos 
pendientes, no será posible cerrar 
los ajustes individuales de una 
manera definitiva al ser baja por 
obtener sus licencias absolutas ú 
otras causas; por tal motivo sin 
embargo no deberán retrasarse, y 
á los que las obtengan y se hallen 
en este caso se les expedirá abo- 
nai,'é condicional, expresándose eOi
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él qnô poli'á sufriv alteraoion por 
efecto de los cargos ó abonos de 
que se ha hecho mérito.

Sétimo. A los que marchen, con 
licencia ilimitada por correspon
derles pasar á la reserva, no se 
les satisfarán sns alcances ni cer
rarán sus ajustes hasta su baja 
definitiva en el servicio.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Campamento Real de la Dehesa 
de Amaniel 19 de Marzo de 1876. 
—Ceballos.—Señor.......

Exorno. Sr.\Con motivo del li
cénciamiento acordado de todos los 
individuos pertenecientes al lla
mamiento extraordinario de 18 de 
Julio de 1874, como consecuencia 
de la rebaja de tiempo que les 
concede el Real decreto de esta 
fecha, debe reduoirse considera
blemente la fuerza de los batallo
nes de provinciales no activos; y 
teniendo tambien en cuenta que la 
terminación de la guerra permite 
reducir el número de batallones so
bre las armas, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Todos los individuos 
que tienen los batallones de pro
vinciales no pertenecientes á los 
reemplazos de 1871 y 1872 y 
al llamamiento extraordinario de 
1874, serán destinados á los cuer
pos activos en la forma más conve
niente y según las bajas que su
fran por consecuencia de los pases 
á la reserva y licenciamientos 
acordados.

Segundo. Terminada esta Ope
ración y la del licenciamiento del 
reemplazo extrordinario ya citado, 
los cuadros de los batallones pro
vinciales quedarán en situación de 
provincia en los puntos que se les 
señalarán, pero disfrutando todas 
las clases que los componen el 
sueldo entero miéntras otra cosa 
no se dispone.

Tercero. Los batallones de pro
vinciales activos continuarán, por 
ahora, constituidos en la forma que 
lo están en la actualidad.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Campamento Real de la Dehesa 
de Amaniel 19 de Marzo de 1876. 
—Ceballos.—Señor......

(Gaceta del 13 de MarzoJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
San Tirso de Abres contra un acuer

do de esa domísion provincial que 
revocó el tomado por la expresada 
Municipalidad por el cual se dis
puso el derribo de una pared ó 
cierro construido por D. José Tra
veso en una finca de su propiedad, 
la Sección de Gobernación de di
cho Consejo ha emitido en el parti
cular el siguiente dictamen, con 
fecha 18 de Enero último:

«Exemo. Sr.: La Sección tiene la j 
honra de devolver consultado el 
expediente promovido por el Ayun- | 

! tamiento de San Tirso de Abrés, en 
alzada del acüerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo, que revocó 
el tomado por la expresada Muni
cipalidad, por el cual se dispuso'el 
derribo de una parSd construida 
por D. José Traveso en una finca 
de su propiedad.

Resulta-de su exámen:
Que D. José Traveso, siendo Al 

ealde de aquel distrito municipal, 
construyó una pared ó cierro en el 
lugar de Vilela, al frente del cami
no que desde la capital del Concejo 
conduce á la del próximo de Tra
bada.

Uno de los vecinos del Concejo, 
D. Juan Miranda, recurrió al Ayun
tamiento solicitando el derribo de 
la pared, por haberse usurpado con 
ella el cauce lateral que al camino’ 
sirve de desagüe, dejándole así en 
malas condiciones para el uso á 
que se le destina.

Inhibido el Alcalde de conocer 
en este asunto, pasó á la Comisión 
de policía, la cual en su dictámen 
manifestó que efectivamente era 
cierta la invasion del cauce men
cionado, pero que con ella se ha
blan mejorado las condiciones del 
camino, que quedaba con la anchu
ra média en 12pies, y habia obte
nido una alineación de que carecia 
y que las aguas iban por un cauce 
que siempre habia existido en la 
q?arte superior de la tinca cerrada.

Conforme el Ayuntamiento con 
este dictámen, por su acuerdo de 
14 do Junio de 1873 declaró bien 
construida la pared de que se trata.

Pero habiendo cesado los indivi
duos de este Ayuntamiento y cons
tituido uno nuevo, manifestó su 
Presidente que la pared tantas ve
ces citada estrechaba el camino 
hasta el punto de hacerle inútil 
para el servicio público.

Pasó el asunto á informe de la 
Comisión, y como esta propusiera 
el arrasamiento de la pared, lo acor
dó así el Ayuntamiento en 15 de 
Setiembre de 1874.

Contra este nuevo acuerdo se alzó 
el interesado para ante la Comisión 
provincial; y esta Corporación, con
siderando que la materia es de la 
exclusiva competencia del Ayun
tamiento, pero que habiendo to
mado un acuerdo quedó firme y 
ejecutoria, siendo por consecuencia 
nulo el adoptado posteriormente, 
acordó revocar este último contra 
que se reclama,

Pero el Ayuntamiento intetpiisó 
la alzada ante V. E., fundándose 
en el perjuicio que los intereses del 
Municipio sufren con la construc
ción indicada; y V. E., con Real 
órden comunicada, remitió el ex
pediente á informe do la Sección, 

Según los artículos 67 y 68 de la 
ley Municipal de 20 de Agosto de 
1870, es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos la 
gestion, gobierno y dirección de 
los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con la apertura y 
alineación de calles y toda clase de 
vias de comunicación, arreglo y 
ornato de la via pública, policía ur
bana y rural, y comodidad é higie
ne del vecindario.

De consiguiente, no cabe duda 
alguna respecto á que la cuestión 
que en este expediente se ventila 
era de la exclusiva competencia de 
la municipalidad de San Tirso de 
Abrés. Pero esta Corporación tomó 
acuerdo en 14 de Junio de 1873 
aprobando la construcción hecha 
por Traveso, y como contra él no 
se interpuso recurso de alzada por 
infracción de ley, á que se refiere 
el art. 161 de la municipal, ni se 
reclamó tampoco ante los Tribuna
les por considerarle atentatorio á los 
derechos civiles, es indudable que 
quedó firmo y ejecutorio, viéndose 
ya la Corporación municipal en la 
imposibilidad de volver sobre un 
acuerdo por todos consentido, y 
que con arreglo á la ley habia cau
sado estado.

En este concepto, pues, el toma
do en 15 de Setiembre de 1874 ado
lecía desde su origen del vicio de 
nulidad, y así se apresura á de
clararlo la Sección.

Verdad es que el Ayuntamiento 
alega á su favor el número 5.° 
del art. 68, según el cual es de 
su competencia la administración, 
custodia y conservación de las 
fincas, bienes y derechos del pue
blo: verdad que por extension lle
ga ese derecho y deber de con
servación hasta rechazar las inva
siones recientes y de comproba
ción fácil, pero no lo es ménos que, 
aun en el supuesto de que Trave
só hubiese invadido terrenos del 
pueblo, se entiende por invasion 
reciente la que no lloga á un año 
y un dia, y por consiguiente, com
parando las fechas de ambos acuer
dos del Ayuntamiento, se observa
rá que trascurrido aquel plazo que
da fuera de la competencia de la 
Administración el rechazar la in
vasion que se presume.

Fundada en estas consideracio
nes, opina la Sección que procede 
desestimar el recurso á que se con-‘ 
.trae este informe, sin perjuicio de 
las responsabilidades que puedan 
caber al primer Ayuntamiento, y 
de los derechos que ante los Tribu
nales de justicia puedan utili
zarse.»

Y conformándose S. M. el Rey

(q. U. g.) con ei preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 
1876.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provineia de Oviedo.

(Gaceta del 19 de Marzo J

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

La ley de 9 de Setiembre de 1857 
impone à todas, las provincias la 
obligación de consignar en sus 
presupuestos respectivos las sumas 
que por aumento gradual de sueldo 
conceden á los Maestros mas dignos 
y laboriosos de las Escuelas de pri
mera enseñanza sus artículos 196 
y 197, no solo como aumento á la 
remuneración que entonces pudo 
otorgárseles, sino tambien como 
premio á sus merecimientos y como 
estímulo para que no decaiga su 
ánimo en la penosa tarea del Magis
terio.

Las provincias celosas de los 
progresos de la enseñanza se han 
apresurado á cumplir esta parte de 
la ley, incluyendo en sus presupues
tos los aumentos de sueldo, publi
cando los escalafones de los Maes
tros y Maestras, y abonando á los 
mas distinguidos, á juicio de las 
Juntas de Instrucción pública res
pectivas, los premios correspon
dientes, que vienen disfrutando 
con la mayor regularidad en varias 
de aquellas. Mas otras, no la mayo
ría por fortuna, ó no han publicado 
los escalafones, ó si los publicaron 
no han dado®hasta ahora resultados 
positivos para los Maestros, que 
ven disfrutar á sus compañeros de 
los emolumentos que la ley conce
de à todos por igual, mientras ellos 
gestionan en vano por lograr esos 
cortos aumentos en sus haberes.

El Gobierno de S. M., que busca 
con anhelo motivo de elogio y ga
lardón, cuando se trata de los en
cargados de difundir la cultura, la 
ilustración y los humanos conoci
mientos en todos los ramos de la 
enseñanza publica, y que en breve 
tiempo ha allanado los obstáculos 
que se oponían á la publicación del 
escalafón de las carreras universi
tarias y al de los Institutos, en sus
penso el último desde hace 10 años, 
está firmemente resuelto á que la 
ley que obliga á todos los Profeso
res de los diferentes órdenesygra- 
dos de la enseñanza á cumplir de
beres idénticos se cumpla tambien 
en lo que concierno á los derechos 
y beneficios que justamente otorga 
y que han de ser para todos igual
mente efectivos.

Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) 
de las anteriores consideraciones; 
deseoso de ofrecer nuevos y repe-
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lidos testimonios del lugar distin
guido que en su Real ánimo ocu
pan la enseñanza y los encargados 
de difundiría; oida la Junta de Ins
pección y Estadística de la Instruc
ción pública, ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1 .® Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública remitirán á la 
Dirección general del ramo ántes 
de l? de Abril próximo dos ejem
plares impresos del escalafón vi
gente de todos los Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza de sus provin
cias respectivas, clasiñcados por el 
órdeu que señalan los artículos 196 
y 197 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

2 .° Las Juntas que no hayan 
formado aun el escalafón á que se 
refiere la regla anterior procederán 
á formarlo inmediatamente, impri
miéndolo y euviándolo tambien á 
la Dirección general para el 1? de 
Mayo inmediato.

3 .0 Las Juntas en cuyas provin
cias no se haya satisfecho á los 
Maestros y Maestras el aumento 
gradual de sueldo señalado en el 
art. 197 de la expresada ley, parti
ciparán desde luego á las Diputa
ciones respectivas el número de 
Profesores que con arreglo al total 
corresponde á cada una de las tres 
categorías primeras de que habla el 
párrafo tercero, art. 196, de la ley 
ya citada.

4 .’ Las Diputaciones provincia
les que no hayan consignado en su 
presupuesto las cantidades corres
pondientes al aumento gradual de 
sueldo las incluirán en los gastos 
obligatorios, en el ordinario del 
año económico entrante y en los 
sucesivos, á fin de que los Profeso
res todos de las tres mencionadas 
categorías perciban dicho aumento 
desde l.°d.eJulio próximo.

5 .® Los Inspectores de primera 
enseñanza practicarán,considerán
dolo atención*preferente, las ges
tiones necesarias para que el servi
cio á que so refieren las reglas an
teriores quede exacta y oportuna
mente desempeñado; reclamando 
en caso preciso el auxilio de las 
Autoridades provinciales y locales, 
y dando conocimiento al Ministerio 
de Fomento de las dificultades que 
puedan ocurrir en el puntual cum
plimiento del servicio expresado.

De Real órden lo digoá V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1876.—C. 
Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

CUARTA SECCION

Don Cesáreo Corrales, Jaez, mu
nicipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audien
cia de esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente segundo edicto 

se llama, cita y, emplaza á todos 
los que se crean con derecho á lo 
que á su defunción ha dejado Dón 
Mariano Aguado Sinobas, que falle
ció en la villa y corte de Madrid el 
dia siete de Julio próximo pasado, 
de cuarenta y nueve años de edad, 
soltero, empleado cesante, domici
liado en la calle del Meson de Pa
redes, número seis, hijo de D. Gre
gorio y Doña Paula, fallecidos ya, 
para que en el término de veinte 
dias, contados desde el en que sea 
insertado el presente comparezcan 
á servirse de él; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el 
perjuicio*que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y seis.—Cesáreo Corrales.—Por 
su mandado, Castor Simón Toranzo.

NuM. 1.847.
Sentencia número ciento neintiseis.

En laciudad de Valladolid á vein
tidós de Febrero de mil ochocien
tos setenta y seis, en los autos que 
procedentes dei Juzgado de prime- 

.ra instancia del distrito de la Pla
za de esta capital, penden en ape
lación ante esta Sala, entre partes 
de una Don Marcelo dei Rio, como 
curador adliteu de los menores Ma
riano LadislaQ. y Luciano Blanco 
Diez, hijos de Pantaleón Blanco, su 
Procurador Don Vicente Barbero; 
de otra Don Mariano Ballesteros, 
como marido de Doña Romana Diez, 
hija y heredera de Doña Mariana 
Diez, su Procurador Don Martin 
Mongero Meneses, y de otra Pan
taleón-Blanco, vecino como los an
teriores de Valladolid, representa
do por los Extrados del Tribunal, 
mediante estar declarado rebelde; 
sobre tercería de dominio y prefe
rencia á varios bienes embargados 
al Pantaleón.

Vistos.
Habiendo sido Ponente el Magis

trado Don Justo J. Banqueri.
Resultando que promovido juicio 

ejecutivo por Doña Mariana Diez 
contra Don Pantaleón Blanco, sobre 
pago de seis mil doscientas cin
cuenta pesetas procedentes de una 
obligacion privada mancomunada 
con su mujer (fólio ciento cuarenta 
y cinco) de primero de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis, pro- 
rogada el dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y ocho por tres 
años mas, reconocida judicialmen
te por Blanco, se procedió al em
bargo de diferentes bienes y efec
tos, que poseía y que estaban em
bargados por otra deuda, y de dos 
mil trescientas setenta y cinco pe
setas en metálico, que tenia en de
pósito Don Dámaso Blanco, proce
dentes del valor de una casa ven
dida al D. Pantaleón, quedando los 
bienes reembargados comolos mue
bles á que habia sido ampliado el' 
nuevo embargo, en poder de Don

Pedro Blanco Valderas (fólio cúa- 
renta y cuatro). '

Resultando que á nombre de los 
menores Don Mariano Ladislao y 
Luciano Blanco Diez, debidamente 
representados, se presentó en quin
ce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres demanda de tercería 
manifestando que practicadas las 
oportunas operaciones testamenta
rías á la muerte de su madre Doña 
Juana Diez Nuñez, no alcanzando 
á cubrir los bienes inventariados 
la dote y aportaciones de esta, se 
les adjudicaron todos: que en este 
concepto propuesta ejecución por 
Don Felipe Rodríguez, contra el 
padre de los demandantes Don Pan
taleón Blanco, sobre pago de cierta 
cantidad y embargados los bienes 
que este poseía, entablada deman
da de tercería recayó sentencia en 
treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos declarando 
pertenecerles los bienes embarga
dos, con exclusion de cierta finca 
afecta al pago de la deuda recla
mada y que habiéndose propuesto 
posteriormente otro juicio ejecuti
vo contra Don Pantaleón Blanco, 
padre de los demandantes, embar
gándole los mismos bienes y dere
chos que les pertenecen y les fue
ron adjudicados por su hijuela ma
terna , concluyeron pidiendo se 
declarase que tienen dominio sobre 
los bienes embargados á Don Pan
taleón Blanco como correspondien
tes á sus hijuelas maternas y pre
ferente derecho, en todo caso, á 
hacer pago en este concepto res
pecto á la ejecutante Doña Maria
na Diez; y en su virtud que se alce 
el embargo de los unos y lo demás 
se entregue al citado Don Panta
león Blanco como peculio adventi
cio de sus hijos.

Resultando de los documentos 
traídos á los autos para comprobar 
la demanda que por muerte de los 
padres de Doña Juana Diez Nuñez, 
madre de los demandantes, se la 
adjudicaron bienes por valor de 
cuarenta y tres mil setecientos se
tenta y dos reales cuarenta y cua
tro céntimos, de los que correspon
dían á inmuebles cuarenta y un 
mil trescientos cincuenta y un rea
les, expresándose en su hijuela 
que tambien la habia sido adjudi
cado papel de la Deuda, al que no 
se le dió valor; y que existiendo 
litigio sobre varias fincas sitas en 
Carrión de los Condes, sería de mas 
aumento ó rebaja en las hijuelas, 
si el resultado fuese favorable ó 
adverso (fólio ciento doce á ciento 
quince) que habiéndose ganado el 
pleito y vendido el papel del Esta
do, correspondieron por este con
cepto, diez mil trescientos vein
tiocho reales, por lo que practica
das las operaciones de testamenta
ría al fallecimiento de Doña Juana 
Diez, ocurrido el veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, apareciendo que la dote y

aportaciones de ésta áscendian á 
cincuenta y cuatro mil cien reales 
y cuarenta y cñatro céntimos, ó 
sean trece mil quinientas veinticin
co pesetas once céntimos, y que el 
caudal inventariado no era bastan
te para cubrir dicha suma, se ad
judicó todo á sus cuatro hijos (fólio 
veinte áciento veintitrés) y que por 
lasentencia dictada el treinta de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y dos en los autos de tercería se
guidos por los demandantes con 
Don Felipe Rodríguez, fué estima
da esta menos en la casa especial 
y voluntariamente hipotecada, para 
garantir el crédito del Rodríguez 
hasta hacer completo pago con el 
producto en venta de ella del prin
cipal y costas, porque se libró la 
ejecución mandando entregar to
dos los demás bienes embargados 
como se expresa en el testimonio 
de la misma (fólio ciento veintitrés 
al ciento treinta y dos).

Resultando que en veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro se contestó á la deman
da á nombre de Don Mariano Ba
llesteros, como marido de Doña Ro
mana Díez, hija y heredera de Doña 
Mariana Díez, ya difunta, pidiendo 
la absolución de la deiñanda, fun
dándose en que la sentencia de 
treinta de Setiembre de mir ocho
cientos setenta y dos, no habiendo 
sido parte en aquellos autos, no 
puede perjudicarle, además de que 
por dicha sentencia no se declaró 
pertenecer en absoluto á los de
mandantes todos los bienes embar
gados, objeto de la tercería y ne
gando que dichos bienes embarga
dos hayan sido adjudicados á los 
terceristas porque no se ha formado 
hijuela

Resultando que Don Pantaleón 
Blanco fué declarado rebelde por 
no haber comparecido, mandándose 
que las notificaciones se entiendan 
con los Estrados del Tribunal.

Resultando que sostenidas sus 
respectivas pretensiones por las 
partés en los escritos de réplica y 
dúplica, se reóibió el pleito á prue
ba. y durante el término de ella se 
cotejaron con sus originales los do
cumentos traídos á los autos por la 
parte demandante, apareciendo 
conformes, y da otro testimonio que 
la sentencia de treinta de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
dos se llevó á efecto, pagando al 
ejecutante Don Felipe Rodríguez en 
diez y ocho de Noviembre los nue
ve mil reales reclamados y las eos. 
tas, cancelándose el embargo de la 
casa vendida (fólio ciento diez y 
siete y ciento treinta y tres) versan
do la prueba por la parte demanda
da ájustificar la certeza de los par
ticulares consignados en el docu
mento privado.

Resultando que dictada senten
cia el veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y oinco se de
claró que los demandantes habiaii
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co, además de notíficarse en Extra- 1 
dos y de hacerse notorio por medio 
de edictos, se insertará en el Bole- ¡ 
úiíí o/ic¿al de la provincia, lo pro- ’ 
nunciamos, maudamosy firmamos. ’ 
—Máximo S. de Ocaña.—Vicente ■ 
Ortega. — Justo José Banqueri.— i 
Faustino Diaz de Velasco.—Anto- 1 
nio de Anguita.—Nota.—Véase el j 
fólio ciento veintiocho del libro de ; 
votos reservados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia definitiva anterior i 
por el Señor Magistrado Ponente • 
que en ella se expresa, hallándose 
celebran lo sesión pública la Sala 
de lo civil de esta Audiencia hoy 
dia de la fecha de que yo el Escri
bano de Cámara certifico. ■ 

Valladolid veintidós de Febrero 
de mil ochocientos setenta y seis, 
— Francisco de Zarandona y 
Agreda.

La sentencia inserta corresponde 
á la letra con su original que queda 
.en poder del Sr. Presidente de la 
Sala, y ála que me remito. Y para 
que tenga efecto la inserción de la 
sentencia en el Bol&biu oficidl de 
esta provincia, libro la presente 
que firmo en Valladolid á once de 
Marzo de mil ochocientos setentay 
seis. — Francisco de Zarandona y 
Agreda.

justificado su acoion, mientras que 
la parte demandada no lo habia he
cho de sus excepciones; y en su 
consecuencia que tanto los bienes 
embargados á Don Pantaleón Blan
co como el metálico retenido en po
der de Don Dámaso Blanco, perte
necen á los demandantes, quienes 
tienen, preferente derecho á que 
con ellos se les haga pago de sus 
legítimas.

Resultando que interpuesta ape
lación en tiempo y forma por parte 
de Don Mariano Ballesteros y ad
mitida en ambos efectos, se remi
tieron los autos á esta Superiori
dad donde personadas las partes se 
ha tramitado el asunto con arreglo 
á derecho.

Considerando que los demandan
tes han justificado, con el testimo
nio de la operación de Testamenta
ría formada por muerte de su ma
dre Doña Juana Diez (fólio ciento 
veintiuno y ciento veintidós), que 
los bienes existentes en la Sociedad 
conyugal é inventariados, no al
canzaron á cubrir las aportacio
nes hechas á la misma por aquella, 
por cuya razón tenían derecho á 
reintegrarse por su legítima ma
terna con el valor de los bienes 
embargados y con el sobrante del 
de la casa hipotecada que fué ven
dida para hacer completo pago de 
principal y costas en el pleito in
coado por Don Felipe Rodriguez.

Considerando que si bien Doña 
Juana Diez Nuñez se obligó man- 
comunadamente con su marido Don 
Pantaleón Blanco al pago de las 
seis mil doscientas cincuenta pese
tas á Doña Mariana Díez en el do
cumento privado de primero de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis,renovado en dos deigual mes 
de mil ochocientos sesenta y ocho, 
según se acredita por el testimo
nio del fólio ciento cuarenta y seis, 
dicha obligación es ineficaz, por lo 
que respecta á aquella, á menos 
que no se justifique que la deuda se 
convirtió en provecho suyo, cuyo 
extremo ni aun ha sido objeto de 
la prueba propuesta por la parte 
demandada.

Vistas la ley setenta y uno de 
Toro y la diez y siete título once 
partida cuarta.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, por la que se declara que 
los bienes embargados á Don Pan
taleón Blanco corresponden á sus 
hijos Mariano Ladislao y Luciano 
Blanco Diez, por su legítima ma
terna; álcense los embargos prac
ticados con motivo de la ejecución 
entablada por Doña Mariana Díez, 
á quien representan hoy los deman
dados, y entréguense tanto los bie
nes y metálico en que consiste á 
Don Pantaleón Bianco como pecu
lio adventicio de sus hijos, sin ha- 
cerespecial condenación de costas. 
Asi por esta sentencia que atendida 
^a rebeldía de Don Pantaleón Blan

QUINTA SECCION.

2 .a Para ser licitador eS requi
sito indispensable la presentación 
en el acto de la correspondiente 
cédula de empadronamiento y do
cumento que acredite haber depo
sitado préviamente en la”'Adminis
tración especial de embargos, la 
cantidad de 60 pesetas, que serán 
devueltas seguidamente á los que 
no resulten rematantes, quedando 
depositadas la del que lo fuera, 
para garantir el contrato y hasta 
que haga el completo pago dei im
porte del remate.

3 .^ El tipo para la subasta será 
el del precio medio que tuviera el 
trigo en los mercados de* esta ca
pital el expresado dia 31 en que ha 
de celebrarse la subasta y no se 
admitirá postura menor de la in
dicada.

4 .^ Las proposiciones serán ver
bales y se admitirán pujas á la lla
na, siempre que no baje de una pe
seta cada una.

5 .^ Si el grano de que se trata 
hubiera de destinarse al consumo 
de esta,población, será de cuenta 
del rematante el pago al Excelen
tísimo Ayuntamiento de la misma 
de los derechos correspondientes, 
así como tambien lo es el de los 
gastos de medición, envase, tras
lación del trigo, expediente y de
rechos del Notario.

6 .^ El remate se adjudicará al 
que hiciera la proposición mas ven
tajosa y el rematante satisfará en 
la repetida Administración espe
cial, dentro del término de tercero 
dia, á contar desde el en que se le 
notifique la adjudicación, el im
porte total de la venta, en mone
das de plata ú oro usuales y cor
rientes, dentro de cuyo plazo ten
drá que hacerse cargo del grano y 
trasladarlo al local que tuviere por 
conveniente.

7 .^ Si despues de adjudicado el 
remate al mejor postor y notificado 
al mismo, faltara este á todas ó 
cualquiera de las condiciones esti
puladas, quedará sin efecto el con
trato, perderá el depósito prévio 
de que habla la condición 2.^ y se 
anunciará nueva subasta en quie
bra.

Valladolid 16 de Marzo de 1876.
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

NüM.1.851.

ADMINISTRACION 
de ¿Oí üenes emíargados d ¿os carlistas 

d& ¿a provincia de Valladolid.

AIVWCIO.

Por disposición deUlmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Go
bernación, se sacan á la venta en 
pública subasta que tendrá lugar 
desde las doce en adelante del dia 
31 del corriente, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego que á 
continuación se inserta, 54 fane
gas, un celemín y 2 cuartillos de 
trigo que procedentes de rentas de 
fincas embargadas resultan exis
tentes en paneras.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Valladolid 16 de Marzo de 1876.
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél,

Pliego de condiciones á que han de 
someterse los licitadores.

1.a La subasta tendrá lugar en 
\ el local que ocupa el Gobierno civil 

de la provincia, desde las doce en 
adelante del dia 31 del actual, ante 
el Sr. Gobernador ó persona en 
quien delegue, el Administrador 
especial de bienes embargados y un 
Notario público.

NüM. 1.872.

Aguntamiento constitncional de 
Ban Llorente.

Por nulidad del contrato del que 
la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Facultativo municipal 
de este pueblo, con el sueldo anual 
de cincuenta pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trísmes- 
tres vencidos por la asistencia de 
cuatro familias pobres. Los aspi
rantes dirigirán las solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento por

término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin cecial.

San Llorente 18 de Marzo de 
1876. —El Presidente, -Celestino 
Granado.

NuM. 1.871.

Pon Pamon Bilra Pemande», Te
niente de la quinta compañía del 
batallón dePeserva n^ímero 11.

Habiéndose ausentado de Haro 
(Logroño), donde se- hallaba en el 
Hospital militar de Santo Domingo 
de dicha villa, y en el trayecto del 
expresado hospital al Central de la 
población para recibir el alta por 
hallarse ya curado de su enferme
dad, el soldado de la tercera com
pañía de dicho batallón, Valentin 
Espinosa Losada, á quien estoy su
mariando por delito de primera de
serción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto á 
dicho soldado, señalándole la callo 
de la Trinidad, núm. 7, piso entre
suelo, en esta Plaza, donde deberá 
presentarse en el termino de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el 
plazo fijado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 3 de Marzo de 
1876.—Ramón Silva Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA.

El 8 del próximo Abril y hora de 
diez á tres de la tarde se verificará 
en pública subasta ya por contrata 
ya por venta, según convenio de 
las partes, la corta de leñas de bo
leo y entresaco que tendrá lugar 
en la dehesa encinal sita en el tér
mino jurisdiccional de Villalpando 
(Zamora) y propiedad del Excelen
tísimo Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonte.

Los interesados en la subasta 
pueden dirigirse al administrador 
de dicho Sr. Conde en Villalpando 
quien facilitará cuantos pormeno
res se deseen y en cuya casa ten
drá lugar la licitación, hallándose 
de manifiesto los respectivos plie
gos de condiciones.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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